
79.01 -  CINC EN BRUTO. 

 

  - Cinc sin alear: 

 

 7901.11 - - Con un contenido de cinc superior o igual al 99,99% en peso. 

 

 7901.12 - - Con un contenido de cinc inferior al 99,99% en peso. 

 

 7901.20 - Aleaciones de cinc. 

 
Sección XV 
79.012/041 

 

 

 

 Este partida comprende el cinc en bruto con sus diferentes grados de pureza, en masas, lingotes, placas, 

palanquilla o formas similares o en granalla. Estos productos se emplean para la galvanización (por inmersión o 

deposición electrolítica), la preparación de aleaciones o la posterior laminación, estirado, extrusión, refundición, 

etc. 

 
 Se excluyen de esta partida el polvo y partículas de cinc (p. 79.03). 

 

 


